
  

  

  

  

OTORGADO POR: 

GUSTAVO IVAN LASCANO MEDINA y LISETH ANDREA LASCANO MEDINA 

AFÁVORDE: cÓ 

MILTON GUSTAVO LASCANO CORTES y MARÍA ESTHER MEDINA SORIA 

| CUANTÍA: 4,509.00 USD 

COPIAS: DOS. 

e e de de dede de e e e e de e e e de e e e a e e e e ll ll tl ll ll ll ll ll ll ll al ll e 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tatigurdoal República del Ecuador, hoy día lunes dos 

de julio del año dos mil diez y ocho. /Ante mí, Doctor CARLOS HERNAN CEVALLOS , 

RUIZ, NOTARIA SEXTA DEL CANTON AMBATO, comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento, por una parte, por sus propios y personales derechos el señor 

GUSTAVO IVAN LASCANO MEDINA: titular de la cédula de ciudadanía número , 

180418795-1, de profesión Ingeniero y la señora LISETH ANDREA LASCANO MEDINA,/ 

titular de la cédula de ciudadanía número 180399276-5, de ocupación estudiante, parte a la 

que se les podrá denominar como “LOS CEDENTES”, sin perjuicio de que se les mencione 

por sus nombres completos; y, por otra parte, por sus propios y personales derechos, el señor 

MILTON GUSTAVO LASCANO CORTES, titular de la cédula de ciudadanía número 

1705279865, de profesión Ingeniero y señora MARÍA ESTHER MEDINA SORIA, titular de 

la cédula de ciudadanía número 1801689900, de profesión Odontóloga, parte a la que le 

denominaremos como “CESIONARIOS”, sin perjuicio de que se les mencione por sus 

nombres completos. Para los efectos que se indicarán más adelante, comparecen también la . 

señora MARÍA VERÓNICA INTRIAGO SÁNCHEZ, titular de la cédula de ciudadanía 

número 180407910-9, de profesión Ingeniera; y, el señor CARLOS MILTON JEREZ 

CAMINO, titular de la cédula de ciudadanía número 180356631-2, de ocupación estudiante. 

Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Ambato, provincia de 

Tungurahua, mayores de edad; en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

 



comparezcan al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

la que conste la cesión de participaciones de la compañía COLECOM CIA. LTDA., 

al tenor de las siguientes estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta escritura pública, por una parte, 

por sus propios y personales derechos el señor Gustavo Ivan Lascano Medina, titular 

de la cédula de ciudadanía número 180418795-1, de profesión Ingeniero y la señora 

Liseth Andrea Lascano Medina, titular de la cédula de ciudadanía número 

180399276-5, de ocupación estudiante, parte a la que se les podrá denominar como 

“LOS CEDENTES”, sin perjuicio de que se les mencione por sus nombres 

completos; y, por otra parte, por sus propios y personales derechos, el señor Milton 

Gustavo Lascano Cortes, titular de la cédula de ciudadanía número 170527986-5, de 

profesión Ingeniero y señora María Esther Medina Soria, titular de la cédula de 

ciudadanía número 1801689900, de profesión Odontóloga, parte a la que le 

denominaremos como “CESIONARIOS”, sin perjuicio de que se les mencione por 

sus nombres completos. Para los efectos que se indicarán más adelante, comparecen 

también la señora María Verónica Intriago Sánchez, titular de la cédula de ciudadanía 

número 180407910-9, de profesión Ingeniera; y, el señor Carlos Milton Jerez 

Camino, titular de la cédula de ciudadanía número 180356631-2, de ocupación 

estudiante. Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de 

Ambato, provincia de Tungurahua, mayores de edad y legalmente capaces para 

contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar, como en 

efecto lo hacen, la presente cesión de participaciones. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía COLECOM CÍA. LTDA., se constituyó 

con un capital de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, mediante 

escritura pública otorgada en la Notaría Cuarta del cantón Quito, el veintisiete de 

marzo del año dos mil uno, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el 

número tres mil doscientos veinte (3.220), tomo 133, el veinticuatro de septiembre 

del año dos mil dos. DOS.- Mediante escritura pública otorgada en la Notaría Decima 

Séptima del cantón Quito, el treinta de abril del año dos mil siete, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo el número setecientos ochenta y uno 

(781), el veintitrés de noviembre del año dos mil siete, la compañía cambió su 

domicilio del cantón Quito al cantón Ambato, aumentó su capital y reformó su 

estatuto. TRES.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero del 

Cantón Cascales, Provincia de Sucumbios, el trece de Noviembre del dos mil nueve,



  

la compañía pretendió cambiar su domicilio principal y reformar el estatuto, dicho: 

trámite no llegó a perfeccionarse, por cuanto no fue aprobado por la Superintendencia : 

de Compañías. CUATRO.- Durante la vida jurídica de la compañía se han efectuado 

cesiones de participaciones. CINCO.- Mediante escritura pública otorgada en la 

Notaría Séptima del cantón Ambato, el veintinueve de julio del año dos mil diez, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Lago Agrio, bajo el número cuatrocientos 

treinta y dos (432), el quince de octubre del año dos mil diez, se rescilió la escritura 

pública de cambio de domicilio y reforma de estatutos de la compañía, otorgada ante 

el Notario Primero del Cantón Cascales, Provincia de Sucumbios, el trece: de 

noviembre del dos mil nueve; y se cambió el domicilio principal de la referida * 

compañía del cantón Ambato, Provincia de Tungurahua, al cantón Nueva Loja, 

provincia de Sucumbios, además se reformó el estatuto. SEIS.- La Junta General 

Universal de Socios de la compañía, legalmente reunida el seis de junio del año dos - 

mil dieciocho, decidió, por unanimidad, autorizar al Ingeniero Gustavo Iván Lascano * 

Medina y la Ingeniera Liseth Andrea Lascano Medina, para que efectúen la cesión de ' 

participaciones de las cuales son propietarios en la compañía COLECOM CIA, 

LTDA., en los términos que se indicarán más adelante, conforme se infiere de la 

copia auténtica del acta de la mencionada Junta y de la certificación otorgada por el 

representante legal de la compañía, documentos que se incorporan como habilitantes 

de esta escritura pública. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con 

estos antecedentes, el Ingeniero Gustavo Iván Lascano Medina, cede y en 

consecuencia transfiere a perpetuidad el dominio de dos mil doscientas cincuenta y 

cinco (2255) participaciones; y, la Ingeniera Liseth Andrea Lascano Medina cede y 

en consecuencia transfiere a perpetuidad el dominio de dos mil doscientas cincuenta y 

cuatro (2254) participaciones de las cuales son dueños en la compañía COLECOM 

CIA. LTDA., de la siguiente manera: a).- El Ingeniero Gustayo. Iván Lascano A 

Medina, cede y transfiere a perpetuidad el dominio de dos mil nueve (2009) _- 

participaciones de las que es dueño en la compañía COLECOM CIA. LTDA., 

cesión y transferencia de dominio que la realiza a favor de la Doctora María Esther. 

Medina Soria, b).- El Ingeniero Gustavo Iván Lascano Medina; cede y transfiere iS 

perpetuidad el dominio de doscientas cuarenta y seis (246) participaciones de las que 

es dueño en la compañía COLECOM CIA. LTDA., cesión y transferencia de 

dominio que la realiza a favor del Ingeniero Milton Gustavo Lascano Cortes.; C).- 

La Ingeniera Liseth Andrea Lascano Medina cede y transfiere a perpetuidad el 

dominio de dos mil doscientas cincuenta y cuatro (2254) participaciones de las que es 

dueña en la compañía COLECOM CIA. LTDA., cesión y transferencia de dominio



que la realiza a favor del Ingeniero Milton Gustavo Lascano Cortes.. Las 

participaciones materia de la transferencia tienen el valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. LOS CEDENTES manifiestan que la cesión de 

participaciones la realizan con todos los derechos, cuentas patrimoniales y 

obligaciones inherentes y sin reservarse nada para sí, por lo que nada tiene que 

reclamar en el futuro. Los CESIONARIOS se subrogarán en todos los derechos y 

obligaciones de las CEDENTES, en relación con el número de participaciones que 

adquiere. CUARTA.- AUTORIZACIÓN EXPRESA.- La señora María Verónica 

Intriago Sánchez, y, el señor Carlos Milton Jerez Camino, expresamente autorizan a 

sus cónyuges Gustavo Iván Lascano Medina y Liseth Andrea Lascano Medina, 

respectivamente, para que efectúen la cesión de parte de las participaciones de las 

cuales son dueños en la compañía COLECOM CIA. LTDA., en los términos que 

constan en el presente instrumento. QUINTA.- ADMISIÓN DE NUEVO SOCIO.- 

Como consecuencia de la donación y cesión de participaciones, ingresa como nuevo 

socio de la compañía COLECOM CIA. LTDA. el Ingeniero Milton Gustavo 

Lascano Cortes.. Perfeccionada la cesión de participaciones, el capital social de la 

compañía quedará integrado de la siguiente manera. 

  

  

  

    

CAPITAL PARTICIPACIO 
SOCIOS SUSCRITO NES (valor 

(dólares) nominal: USD. 1 
2 cada una) 

Milton Gustavo Lascano Cortes 2500 2.500 

c.c. 170527986-5 

María Esther Medina Soria 2500 2.500 
c.c. 180168990-0 

TOTAL 5.000 5.000       
  

SEXTA.-ACEPTACIÓN.- El Ingeniero Milton Gustavo Lascano Cortes y la Doctora 

María Esther Medina Soria, declaran que aceptan la cesión y transferencia de dominio 

de las participaciones realizadas en su favor, en los términos que se detalla en este 

instrumento, por así convenir a sus legítimos intereses. SÉPTIMA.- CUANTÍA.- La 

cuantía de esta escritura equivale a la suma de CUATRO MIL QUINIENTOS 

NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 4.509). 

OCTAVA.- PETICION AL SEÑOR NOTARIO.- Sírvase, señor Notario, agregar las 

demás formalidades de estilo para la plena validez de este instrumento. Hasta aquí, la 

minuta que queda elevada a escritura pública la misma que se encuentra firmada por la Ab.



María Fernanda Zamora ABOGADA MAT. NO. 18-2014-19 CNJ.- Para la celebración 

y otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere y leída que les fue por mi el Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de 

esta notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 
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¡NOTARIA SEXTA DEL CANTON AMBATO 
i Sucre 09-50 entre Guoyaasil y Quito, 
¡ Junta al Palacio de Justicia | 

L TELS 24 497097257706 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1804187951 

Nombres del ciudadano: LASCANO MEDINA GUSTAVO IVAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 26 DE JUNIO DE 1989 

  

| 
' | Nacionalidad: ECUATORIANA 

o 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: INTRIAGO SANCHEZ MARIA VERONICA 

Fecha de Matrimonio: 12 DE OCTUBRE DE 2017 

Nombres del padre: LASCANO MILTON GUSTAVO 

Nombres de la madfe: MEDINA MARIA ESTHER 

Fecha de expedición: 12 DE OCTUBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 2 DE JULIO DE 2018 

Ens TORRES GUEVARA GLORIA MARIA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 

  

N? de certificado: 185-134-16753 

1 Il | ll ll IM l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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N? de certificado: 183-134-16834 

18 
  

Número único de identificación: 1803992765 

Nombres del ciudadano: LASCANO MEDINA LISETH ANDREA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO «= 

Cónyuge: JEREZ CAMINO CARLOS MILTON 

Fecha de Matrimonio: 10 DE MAYO DE 2013 

Nombres del padre: LASCANO CORTES MILTON GUSTAVO 

Nombres de la madre: MEDINA SORIA MARIA ESTHER 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2013 

información certificada a la fecha: 2 DE JULIO DE 2018 

Ello OARES GUEVARA GLORIA MARIA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 

     
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob,ec
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1804079109 

Nombres del ciudadano: INTRIAGO SANCHEZ MARIA VERONICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

ar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 9 DE OCTUBRE DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

"A Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LASCANO MEDINA GUSTAVO IVAN 

Fecha de Matrimonio: 12 DE OCTUBRE DE 2017 

Nombres del padre: INTRIAGO NEWTON GONZALO 

Nombres de la madre: SANCHEZ ESTELA YOLANDA 

Fecha de expedición: 2 DE MAYO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 2 DE JULIO DE 2018 

Esos: TORRES GUEVARA GLORIA MARIA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 

  

N? de certificado: 189-134-17190 O > > 
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Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQreglstrocivil.gob,ec
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1803566312 

Nombres del ciudadano: JEREZ CAMINO CARLOS MILTON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de maciniento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MERCED 

Fecha de astisdantos 9 DE DICIEMBRE DE 1986 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LASCANO MEDINA LISETH ANDREA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE MAYO DE 2013 

Nombres del padre: JEREZ MILTON RUPERTO 

Nombres de la madre: CAMINO MARIA FELIX 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 2 DE JULIO DE 2018 

Emisor TORRES GUEVARA GLORIA MARIA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 

— 

  

   E * de certificado: 182-134-17278 
LA 

2-134-1727 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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RE PÚ B Ll CA D E L E Cc UADOR A 9% Identificación y Cedulación 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación st 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705279865 

Nombres del ciudadano: LASCANO CORTES MILTON GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

/ Lugar de nacimiento: ECUADOR/T UNGURAHUA/PILLARO/PRESIDENTE 

pcs cn hi URBINA(CHA-P) 

| Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1958 
| 

Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: LASCANO NESTOR ADAN 

Nombres de la madre: CORTES BLANCA LUCRECIA 

Fecha de expedición: 3 DE JULIO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 2 DE JULIO DE 2018 

Aso TORRES GUEVARA GLORIA MARIA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 

  

E N* de certificado: 187-134-17365 a, 5 
e QA HE 

Ing. Jorge Troya Fuertes                         
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F- s 73 * . 7 , .z .. 187-134-17365 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente a 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1801689900 

Nombres del ciudadano: MEDINA SORIA MARIA ESTHER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/PILLARO/SAN ANDRES 

Fecha de nacimiento: 24 DE ABRIL DE 1962 

Naclonalidad: ECUATORIANA 
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z - Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ODONTÓLOGA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: MEDINA JOSE HUMBERTO 

Nombres de la madre: SORIA DOLORES ADELAIDA 

Fecha de expedición: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 2 DE JULIO DE 2018 

EE ARES GUEVARA GLORIA MARIA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 

  

N? de certificado: 186-134-17460 
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Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

      

  

                        

  

      

  

ll Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente



  

COLECOM CIA. LTDA. 

En la ciudad de Nueva Loja, a los seis días del mes de junio del año dos mil 
dieciocho, a las.once horas, en la sede social de la compañía, ubicada en la calle 
Ingnacio de Veintimilla 865 y Junín, se encuentran reunidos los socios de la 
compañía COLECOM CIA. LTDA., el Doctora María Esther Medina Soria, 

propietaria de 491 participaciones, Ingeniero Gustavo Ivan Lascano Medina, 
propietario de 2255 participaciones, la Ingeniera Liseth Andrea Lascano Medina, 
propietaria de 2254 participaciones. Las participaciones tienen un valor nominal de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Se encuentra también 
presente el Ingeniero Milton Gustavo Lascano Cortes, en su calidad de Gerente 
General de la compañía. Al encontrarse presente el ciento por ciento del capital 
social de la compañía, el Ingeniero Gustavo Ivan Lascano Medina, mociona que, 
al amparo de lo dispuesto por los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, se 
constituyan en Junta General Universal de Socios, para tratar el siguiente orden 
del día: 

1. AUTORIZACION PARA QUE EL SOCIO GUSTAVO IVAN LASCANO 
MEDINA CEDA DOS MIL DOSCIENTAS CINCUENTA Y CINCO (2255) 
PARTICIACIONES SOCIALES DE LAS CUALES ES DUEÑO EN ESTA 
COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARA A FAVOR DE LOS SEÑORES 
MILTON GUSTAVO LASCANO CORTES Y MARIA ESTHER MEDINA 
SORIA; Y, PARA QUE LA SOCIA LISETH ANDREA LASCANO MEDINA 
CEDA DOS MIL DOSCIENTAS CINCUENTA Y, CUATRO (2254) 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS CUALES ES DUEÑA EN LA 
COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARA A FAVOR DE:.LA SEÑORA 
MARÍA ESTHER MEDINA SORIA. 

2. ADMISIÓN DE NUEVO SOCIO A LA COMPAÑÍA 
3. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

La moción de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden del día 
propuestos son aprobados por unanimidad. Dirige la Junta la Presidenta de la 
compañía, Doctora María Esther Medina Soria, y actúa como Secretario el 
Gerente General, Ingeniero Milton Gustavo Lascano Cortes. 

La Presidenta declara legalmente instalada la Junta, y dispone que se trate el 

primer punto del orden del día: 

1.- AUTORIZACION PARA QUE EL SOCIO GUSTAVO IVAN LASCANO 

MEDINA CEDA DOS MIL DOSCIENTAS CINCUENTA Y CINCO (2255) 
PARTICIACIONES SOCIALES DE LAS CUALES ES DUENO EN ESTA 
COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARA A FAVOR DE LOS SEÑORES 
MILTON GUSTAVO LASCANO CORTES Y MARIA ESTHER MEDINA SORIA; Y, 

PARA QUE LA SOCIA LISETH ANDREA LASCANO MEDINA CEDA DOS MIL 

DOSCIENTAS CINCUENTA Y CUATRO (2254) PARTICIPACIONES SOCIALES



PA 

DE LAS CUALES ES DUEÑA EN LA COMPAÑÍA, CESION QUE LA 
- EFECTUARA Á FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA ESTHER MEDINA SORIA. 

Interviene el Ingeniero Gustavo lván Lascano Medina y la Ingeniera Liseth Andrea 

Lascano Medina y manifiestan que es su voluntad ceder la totalidad de participaciones 
sociales de las cuales son dueños en esta compañía, cesión que la realizarán a favor del 
Ingeniero Milton Gustavo Lascano Cortes y la Doctora María Esther Medina Soria, de la 
siguiente manera: a).- El Ingeniero Gustavo Iván Lascano Medina, cederá a favor de la 
Doctora María Esther Medina Soria, dos mil nueve (2009) participaciones de la 
compañía COLECOM CIA. LTDA.; b).- El Ingeniero Gustavo Iván Lascano Medina, 
cederá a favor del Ingeniero Milton Gustavo Lascano Cortes, doscientas cuarenta y 
seis (246) participaciones de la compañía COLECOM CIA. LTDA; y, c).- La Ingeniera 
Liseth Andrea Lascano Medina, cederá a favor del Ingeniero Milton Gustavo Lascano 
Cortes, dos mil doscientas cincuenta y cuatro (2254) participaciones de la compañía 
COLECOM CIA. LTDA. El Ingeniero Gustavo lván Lascano Medina, añade que, de 
acuerdo con la Ley, es necesario que la Junta autorice la cesión de participaciones en los 
términos que han quedado indicados, por lo que eleva a moción esta propuesta. La 
moción es apoyada por todos los socios. La señora Presidenta somete a votación y la 
Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía COLECOM CIA. 
LTDA., resuelve, por unanimidad, autorizar al Ingeniero Gustavo Iván Lascano Medina y 
la Ingeniera Liseth Andrea Lascano Medina, ceder la totalidad de las participaciones de 
las cuales son dueños en esta compañía, cesión que la realizarán a favor del Ingeniero 

Milton Gustavo Lascano Cortes y lia Doctora María Esther Medina Soria, de la siguiente 
manera: a).- El Ingeniero Gustavo Iván Lascano Medina, cederá a favor de la Doctora 
María Esther Medina Soria, dos mil nueve (2009) participaciones de la compañía 
COLECOM CIA. LTDA.,; b).- El Ingeniero Gustavo Iván Lascano Medina, cederá a favor 
del Ingeniero Milton Gustavo Lascano Cortes, doscientas cuarenta y seis (246) 
participaciones de la compañía COLECOM CIA. LTDA), y, c).- La Ingeniera Liseth Andrea 
Lascano Medina, cederá a favor del Ingeniero Milton Gustavo Lascano Cortes, dos mil 
doscientas cincuenta y cuatro (2254) participaciones de la compañía COLECOM CIA. 
LTDA. Los socios manifiestan su total conformidad con la cesión de participaciones que 
se ha aprobado, y que se perfeccionará con el otorgamiento de la escritura pública 
respectiva, por lo que renuncian expresamente a cualquier reclamación en el futuro por 
este concepto, 

Perfeccionada la cesión y donación de participaciones, el capital social de la compañía 
COLECOM CIA. LTDA. quedará integrado de la siguiente manera: 

+ 

  

CAPITAL SUSCRITO | PARTICIPACIONES 

  

  

SOCIOS (dólares) (valor nominal: 
USD. 1 cada una) 

Milton Gustavo Lascano Cortes 2500 2.500 

C.C. 170527986-5 , 

María Esther Medina Soria F 2500 2.500 
C.C. 180168990-0 
  

TOTAL 5.000 5.000         
 



La señora Presidenta dispone que se trate el siguiente punto: 

2.- ADMISIÓN DE NUEVO SOCIO A LA COMPAÑÍA    Interviene la Ingeniera Liseth Andrea Lascano_Medina, quien manifiesta que, 
autorizado la cesión de participaciones, es necesario que esta Junta también autorice el 
ingreso del Ingeniero Milton Gustavo Lascano Cortes, como nuevo socio de la 

compañía, por lo que eleva a moción está propuesta, recibiendo el respaldo de todos los 
socios. La señora Presidenta somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, autorizar 
el ingreso del Ingeniero Milton Gustavo Lascano Cortes como nuevo socio de la 
compañía COLECOM CIA. LTDA. 

La señora Presidenta dispone un receso para la elaboración del acta. Concluido el receso, 
se reinstala la Junta con los mismos asistentes y se dispone que se trate el siguiente 
punto: 

3.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA, 

Por Secretaría se lee el acta, y la Ingeniera Liseth Andrea Lascano Medina, mociona que 
se la apruebe sin modificaciones, moción que es apoyada por todos los socios. La señora 
Presidenta somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía COLECOM CIA. 
LTDA., resuelve, por unanimidad, aprobar el acta de la presente Junta. 

La señora Presidenta de la Junta agradece a todos los socios por su asistencia y, a las 

doce horas cinco minutos, declara concluida la Junta.    

   

  

Ing. Milton Gustávo Lascano Cortes Dra. María Esther Medina Soria 
SECRETARIO-GERENTE GENERAL PRESIDENTA 

E RRTO ) 

Ing. Gustavo Iván Lascano Medina Lise 

SOCIO 

  
ñdrea Lascano Medina 

SOCIA



     



CERTIFICACION 

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, en mi 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía COLECOM CIA. 
LTDA., certifico que en la Junta General Universal de Socios de la referida compañía, 
legalmente celebrada el veintiuno de mayo del año dos mil dieciocho, con el voto 
favorable del ciento por ciento (100%) del capital social, se resolvió lo siguiente: 

Autorizar al Ingeniero GUSTAVO IVAN LASCANO MEDINA, ceder DOS MIL 

DOSCIENTAS CINCUENTA Y CINCO (2255) participaciones y la Ingeniera 

LISETH ANDREA LASCANO MEDINA, ceder DOS MIL DOSCIENTAS 
CINCUENTA Y CUATRO (2254) participaciones de las cuales son dueños en esta 
compañía, cesión que la realizarán de la siguiente manera: a).- El Ingeniero Gustavo 

Iván Lascano Medina, cederá a favor de la Doctora María Esther Medina Soria, dos 
mil nueve (2009) participaciones de la compañía COLECOM CIA. LTDA.; b).- El 
Ingeniero Gustavo Iván Lascano Medina, cederá a favor del Ingeniero Milton 
Gustavo Lascano Cortes, doscientas cuarenta y seis (246) participaciones de la 

compañía COLECOM CIA. LTDA; y, C).- La Ingeniera Liseth Andrea Lascano 
Medina, cederá a favor del Ingeniero Milton Gustavo Lascano Cortes, dos mil 

doscientas cincuenta y cuatro (2254) participaciones de la compañía COLECOM CIA. 

LTDA. 

El acta de la Junta General Universal de Socios del 6 de junio de 2018 se ha 

incorporado al Libro de Actas de la compañía, al cual me remito en caso de ser 

necesario. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Nueva Loja, 6 de junio de 2018. 

   
NEL 

Milton Gustavo Lascano Cortes 

GERENTE GENERAL 

COLECOM CIA. LTDA.



   



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA COLECOM CIA. LTDA; Otorgada por: ELISA 

CUMANDA SANCHEZ NUÑEZ, MONICA DE LOURDES DURAN CAICEDO Y GLADYS 

MARGOT LASCANO CORTES, celebrada el 27 de marzo del 2001, ante el 

Dr. Jaime Aillon Alban., Notario Público Cuarto del Cantón Quito, 

tomo nota de la presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES. - 

Quito, 17 de julio del 2018. 
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TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA COLECOM CIA. LTDA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 02-07-2018 AN 
  

NUMERO DE PROTOCOLO:   2018-18-01-06-P03794 FE Ñ 
  

  

  

> 

 



   > 

D, 
6 
amos de prala amprraásdira ;    necistro público de la propiedad 

del cantón lago achio 

CERTIFICO 

Hoy en el Tomo: CINCO, Folio: Diecinueve, bajo el Número: Diecinueve y anotado en el 
repertorio general con el número: Mil cuatrocientos setenta y un, queda inscrito la 
precedente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 
COLECOM CIA LTDA, otorgada por: GUSTAVO IVAN LASCANO MEDINA Y 
LISETH ANDREA LASCANO MEDINA a favor de MILTON GUSTAVO LASCANO 

MEDINA SORIA. 

   

      

  

DOR DE LA PROPIEDAD 
L DEL CANTON LAGO AGRIO 

Elaborado por: PINEDA ANDREA 

FACTURA: 41084 

HORA: 11:12:24 

Dirección: Calle 12 de Febrero entre Venezuela y Cofanes 

Teléfonos: (593) 06 2835208 ext. 406 - 407 - 408 

Facebook: https://www.facebook.com/RegistroPublicoDeLaPropiedadDeLagoAgrio


